
Atención Primaria, adscrito a las Gerencias de Aten-
ción Primaria de las Áreas de Salud del Servicio Ca-
nario de la Salud, durante la huelga convocada para
el día 21 de mayo de 2009, en horario de 12,00 a 12,15
horas, en el sentido siguiente: 

En el título de la Orden, donde dice: 

“Orden de 18 de mayo de 2009, por la que se es-
tablecen los servicios mínimos a realizar por el per-
sonal Facultativo de las categorías de Médicos de Fa-
milia de Equipos de Atención Primaria, Médicos
Pediatras de Equipos de Atención Primaria y Médi-
cos de Cupo y Zona de Atención Primaria, adscrito
a las Gerencias de Atención Primaria de las Áreas de
Salud del Servicio Canario de la Salud, durante la huel-
ga convocada para el día 21 de mayo de 2009, en ho-
rario de 12,00 a 12,15 horas”.

Debe decir: 

“Orden de 18 de mayo de 2009, por la que se es-
tablecen los servicios mínimos a realizar por el per-
sonal Facultativo de las categorías de Médicos de Fa-
milia de Equipos de Atención Primaria, Médicos
Pediatras de Equipos de Atención Primaria y Médi-
cos de Cupo y Zona de Atención Primaria, adscrito
a las Gerencias de Atención Primaria de las Áreas de
Salud del Servicio Canario de la Salud, durante la huel-
ga convocada por el sindicato Convergencia Estatal
de Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (Cem-
satse) para el día 21 de mayo de 2009, en horario de
12,00 a 12,15 horas”.

En el primer párrafo del Preámbulo, donde dice:

“Por escrito de 6 de mayo de 2009, con registro
de entrada en el Registro Auxiliar de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud el día 8 de mayo de 2009, bajo el número
604.512/S.C.S.-127.817, se comunica el acuerdo de
declarar huelga durante el día 21 de mayo de 2009,
en horario de 12,00 a 12,15 horas, respecto del per-
sonal Facultativo de las categorías de Médicos de Fa-
milia de Equipos de Atención Primaria, Médicos Pe-
diatras de Equipos de Atención Primaria y Médicos
de Cupo y Zona de Atención Primaria, adscrito a las
Gerencias de Atención Primaria de las Áreas de Sa-
lud del Servicio Canario de la Salud.”

Debe decir: 

“Por escrito de 6 de mayo de 2009, con registro
de entrada en el Registro Auxiliar de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud el día 8 de mayo de 2009, bajo el número
604.512/S.C.S.-127.817, se comunica el acuerdo del
sindicato Convergencia Estatal de Médicos y Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios (Cemsatse) de declarar huel-
ga durante el día 21 de mayo de 2009, en horario de
12,00 a 12,15 horas, respecto del personal Faculta-

tivo de las categorías de Médicos de Familia de Equi-
pos de Atención Primaria, Médicos Pediatras de
Equipos de Atención Primaria y Médicos de Cupo y
Zona de Atención Primaria, adscrito a las Gerencias
de Atención Primaria de las Áreas de Salud del Ser-
vicio Canario de la Salud”.

Segundo.- Publicar dicha corrección en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2009.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

769 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 28 de abril de 2009,
de la Directora, por la que se convoca Cur-
so de Diplomado de Sanidad en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, a ce-
lebrar en Arrecife de Lanzarote.

La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, dentro de sus actividades formativas, or-
ganiza cursos regulares, homologables por el Ministerio
de Sanidad, al objeto de ofertar a los profesionales
titulados universitarios, que pertenezcan al Sistema
Sanitario o que pretendan acceder al mismo, un sis-
tema formativo homogéneo en todo el Sistema Na-
cional de Salud. Durante el año 2009 la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, en co-
laboración con la Escuela Nacional de Sanidad, tie-
ne previsto la realización de una edición del Curso
de Diplomado de Sanidad en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en Arrecife de Lanzarote. 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias, aprobado
por el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo con-
vocar el Curso de Diplomado de Sanidad, para di-
cha edición, con las siguientes bases de la convocatoria:

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente Resolución es convocar,
para el año 2009, el Curso de Diplomado de Sani-
dad, que será desarrollado por la Escuela de Servi-
cios Sanitarios y Sociales de Canarias, acreditado por
la Escuela Nacional de Sanidad y dirigido a los si-
guientes profesionales sanitarios con Título Uni-
versitario de Grado Superior o Medio:

- Profesionales sanitarios que desempeñen fun-
ciones en el Servicio Canario de la Salud o que quie-
ran acceder al mismo.
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Segunda.- Normas generales.

2.1. El Curso tendrá una duración de doscientas
cincuenta horas lectivas y se celebrará en Arrecife
de Lanzarote. 

2.2. Las plazas que se convocan en la citada edi-
ción son 35, que se cubrirán mediante concurso de
méritos si el número de solicitudes excede de dicha
cifra. El curso podrá ser suspendido si las plazas ofer-
tadas no se cubren en su totalidad. 

2.3. Los méritos valorables en el concurso, que
deben ser debidamente acreditados, serán los que se
establecen en el baremo que figura como anexo I de
la presente convocatoria.

2.4. La presentación de documentación acredita-
tiva de los méritos alegados distinta a los valorables
o la no acreditación de los méritos valorables ale-
gados, dará lugar a la no valoración del mérito, pe-
ro no será causa de exclusión del aspirante para par-
ticipar en el proceso de selección.

2.5. La documentación acreditativa de los méri-
tos valorables será presentada junto con la solici-
tud, no pudiendo ser incorporada con posterioridad
a la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

2.6. En razón al derecho de formación del personal
de la Consejería de Sanidad y del Servicio Canario
de la Salud, se reserva la posibilidad de incluir, sin
ocupar plaza, a sus profesionales en un porcentaje
del 20% sobre el total de plazas ofertadas.

Tercera.- Requisitos.

3.1. Será requisito común para todos los aspi-
rantes estar en posesión de titulación universitaria
de Grado Superior o Medio con relación sanitaria y
se acreditará mediante la presentación del título ori-
ginal o fotocopia debidamente compulsada. En su de-
fecto, mediante la presentación del pago de los de-
rechos correspondientes.

3.2. Los aspirantes a las plazas habrán de poseer
la nacionalidad española, que se acreditará con la pre-
sentación de una copia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o excepcionalmente con una
copia compulsada del pasaporte o del permiso de con-
ducción.

3.3. Podrán participar en esta convocatoria, en igual-
dad de condiciones que los españoles, los naciona-
les de un Estado miembro de la Unión Europea o per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar los cónyuges de
quienes se citan en el párrafo anterior siempre que
no estén separados de derecho, así como los des-
cendientes y sus cónyuges siempre que no estén se-
parados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

3.4. Igualmente podrán acceder a estos cursos
los extranjeros residentes en España, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley Or-
gánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y li-
bertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, en la redacción dada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre. 

3.5. Los requisitos deberán cumplirse en el mo-
mento de finalizar el plazo de presentación de ins-
tancias.

Cuarta.- Solicitudes.

4.1. La solicitud para tomar parte en el curso se
ajustará al modelo oficial que figura como anexo II
de la presente convocatoria, que comprende la auto-
valoración de méritos por parte del solicitante, y
deberá ir acompañada de los documentos acredita-
tivos de los requisitos especificados en la base ter-
cera y de los méritos alegados mediante la presen-
tación de originales o fotocopias debidamente
compulsadas.

4.2. Las solicitudes, dirigidas a la Directora de la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias,
se presentarán en el Registro de la Escuela, calle Ca-
no, 25, Las Palmas de Gran Canaria o en la calle Leon-
cio Rodríguez, 3, 4ª planta, Edificio El Cabo, San-
ta Cruz de Tenerife, o en la forma que establece el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será
de treinta días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Quinta.- Comisión de Selección y Seguimiento.

5.1. El proceso de selección de los alumnos será
llevado a cabo por la Comisión de Selección y Se-
guimiento, que estará formada por:

• La Directora de la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias o persona en quien de-
legue, que actuará como presidente.

• El Director académico del curso.

• Un vocal, entre el personal al servicio de la
Consejería de Sanidad o del Servicio Canario de la
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Salud, titulado superior, que desempeñe tareas, ser-
vicios o funciones en el ámbito sanitario.

• Un trabajador de la Escuela que se encargue de
la organización y desarrollo del curso, que actuará
como Secretario, con voz y voto.

Los miembros de la Comisión serán designados
mediante Resolución de la Directora de la Escuela,
que será publicada en el tablón de anuncios de las
sedes de la ESSSCAN, teniendo cada miembro ti-
tular su correspondiente suplente.

5.2. Los miembros de la Comisión de Selección
y Seguimiento deberán abstenerse de intervenir, no-
tificándolo a la autoridad convocante, cuando con-
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros de la Comisión cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 29 de dicho texto legal.

5.3. La Comisión de Selección y Seguimiento se
constituirá previa convocatoria de su Presidente, re-
quiriéndose la presencia del presidente y secretario
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y con asis-
tencia de la mitad al menos de sus miembros, titu-
lares o suplentes.

Sexta.- Proceso de selección.

6.1. La Comisión de Selección y Seguimiento
procederá a valorar los méritos que, debidamente acre-
ditados, hayan aportado los solicitantes, aplicando
para ello el baremo que figura como anexo I de la
presente convocatoria.

6.2. En caso de empate, tendrá prioridad el aspi-
rante que cuente con mayor puntuación en el apar-
tado 4 del baremo que figura como anexo II, cursos
de Salud Pública y, en caso de nuevo empate el as-
pirante de mayor edad.

6.3. Finalizado el proceso de valoración, la Co-
misión de Selección y Seguimiento elaborará las
listas provisionales, en orden decreciente y correla-
tivo de la puntuación obtenida por los aspirantes. 

6.4. Las listas provisionales se publicarán en los
tablones de anuncios de las Sedes de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, así co-
mo en la página web de la Escuela, http://www.go-
biernodecanarias.org/sanidad/essscan.

6.5. Frente a las listas provisionales, los intere-
sados podrán formular reclamación ante la Directo-
ra de la Escuela, en el plazo de siete días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación

de dichas listas, sin que la reclamación pueda afec-
tar a lo establecido en la base 2.5 de la presente con-
vocatoria. Las reclamaciones serán resueltas me-
diante Resolución de la Directora de la ESSSCAN.

6.6. Finalizado el plazo de presentación de re-
clamaciones y dictada, en su caso, Resolución so-
bre las que se hubieran presentado, se elaborará la
lista definitiva de admitidos al curso, a la que se da-
rá la misma publicidad que a la lista provisional.

6.7. En el anuncio de publicación de la lista de-
finitiva de admitidos, se especificarán además, los
plazos para formalizar la matrícula, el lugar en que
deberá hacerse efectivo su importe, cuya cuantía se
establece en mil trescientos (1.300,00) euros, la po-
sibilidad de fraccionar el pago, la fecha del comienzo
del curso y el lugar de desarrollo del mismo.

Con objeto de garantizar el derecho que les pu-
diese corresponder a los solicitantes en reserva, los
alumnos seleccionados que hayan formalizado la
matrícula del curso, podrán solicitar por escrito la
devolución del importe ingresado, hasta el plazo
máximo de cinco días naturales antes del inicio del
curso. Superado el plazo mencionado se perderá el
derecho a la restitución económica. 

6.8. La publicación de la lista definitiva pone fin
a la vía administrativa, pudiéndose interponer po-
testativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que la dictó o bien im-
pugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses,
ambos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación.

Séptima.- Desarrollo del curso.

7.1. El curso constará de doscientas cincuenta
(250) horas lectivas, de las cuales 175 serán teóri-
co-prácticas y 75 horas deben dedicarse a la elabo-
ración de un trabajo práctico sobre casos y proble-
mas cercanos al ámbito profesional y en el entorno
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que se
presentará una vez finalizado el curso.

7.2. El programa y el calendario del curso se re-
cogen en el anexo III de la presente Resolución.

7.3. Los alumnos matriculados estarán obliga-
dos a asistir a las clases teóricas y prácticas. La
ausencia superior a un diez por ciento de las horas
lectivas, dará lugar a la pérdida de todos los dere-
chos del alumno, incluido el importe de la matrícula.

Octava.- Evaluación de los alumnos.

8.1. Para la obtención del título de Diplomado de
Sanidad se valorarán los siguientes aspectos:
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8.1.1. Asistencia: será obligatoria. Para poder ac-
ceder a la evaluación final se requerirá un nivel de
asistencia a las clases presenciales de al menos el 90%. 

8.1.2. Evaluación continua de la parte teórica del
curso:

a) El sistema de evaluación será continuo y cons-
tará de una prueba objetiva tipo test por módulo (4
respuestas posibles, una sólo válida, restándose 0,25
puntos a la respuesta errada). El número de pre-
guntas del examen dependerá de la duración del
módulo, estableciendo un criterio proporcional al nú-
mero de horas del mismo. 

b) Para acceder al título de Diplomado de Sani-
dad es imprescindible superar las pruebas objetivas
de cada uno de los módulos.

c) Aquellos alumnos que no superen alguno de los
módulos, podrán presentarse a una segunda convo-
catoria. Si el alumno volviese a suspender, podría pre-
sentarse al examen, con exención de tasas, en ter-
cera convocatoria realizada durante la siguiente
edición en esta Comunidad Autónoma, en caso de
no realizarse edición al año siguiente se plantea la
posibilidad de que el alumno pueda examinarse en
la Escuela Nacional de Sanidad. 

8.1.3. Evaluación del trabajo práctico.

Puede consistir en una revisión bibliográfica co-
mentada, diseño de un proyecto de investigación o
trabajo práctico sobre un problema concreto.

La elaboración del trabajo podrá llevarse a cabo
de forma individual o en grupo de hasta un máximo
de tres alumnos. En este último caso, el director del
curso deberá autorizar la elaboración de los traba-
jos en grupo en función del contenido y carga de tra-
bajo de los mismos.

El plazo de presentación del mismo será el que
establezca la Comisión de Selección y Seguimien-
to. 

Los trabajos prácticos serán evaluados de forma
preliminar por los miembros del Tribunal, previamente
a la presentación oral de los mismos, utilizando el
formulario estándar elaborado a tales efectos.

Posteriormente, el alumno deberá defender su
trabajo públicamente, mediante la presentación oral
ante el Tribunal Calificador, que en este momento
valorará la parte correspondiente a la presentación
oral, completando de esta forma la evaluación del
trabajo de campo. Cuando el trabajo se haya hecho
en grupo, el alumno responsable de la defensa del
trabajo será elegido por sorteo por el Tribunal en el
momento de realizar la presentación del mismo.

Es imprescindible superar la evaluación del tra-
bajo práctico.

8.1.4. Para la calificación final del alumno se
asignarán a cada prueba los siguientes pesos ponderados:

a) Prueba objetiva, evaluado de 0 a 10: un 70%
del total.

b) Trabajo práctico, evaluado de 0 a 10: un 30%
del total.

La nota final será la suma de las notas de cada una
de las dos pruebas, aunque para obtener la califica-
ción de aprobado, el alumno deberá superar al me-
nos el 40% de la puntuación máxima de cada ejer-
cicio.

En cualquier caso, la nota final será categoriza-
da de acuerdo al siguiente criterio: No Apto, Apto,
Notable, Sobresaliente.

8.1.5. Una vez finalizado el curso, los alumnos
que superen las pruebas de evaluación, recibirán un
diploma acreditativo, expedido por la Escuela Na-
cional de Sanidad, en el que se hará constar el re-
sultado de la evaluación de acuerdo al citado crite-
rio como Apto, Notable o Sobresaliente.

Novena.- Tribunal Calificador.

9.1. A estos efectos, en la ciudad donde se cele-
bre el curso se constituirá, para la evaluación del cur-
so, un Tribunal Calificador, compuesto por los siguientes
miembros:

• La Directora de la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias o persona en quien de-
legue, que actuará como presidente.

• El Director académico del curso, designado por
la Directora de la Escuela.

• Un profesor del curso, designado por la Direc-
tora de la Escuela.

• Un representante de la Escuela Nacional de Sa-
nidad. 

• Un vocal, entre el personal al servicio de la
Consejería de Sanidad o del Servicio Canario de la
Salud, titulado superior, que desempeñe tareas, ser-
vicios o funciones en el ámbito sanitario.

• Un trabajador de la Escuela que se encargue de
la organización y desarrollo del curso, que actuará
como Secretario.

9.2. Su composición se hará pública, mediante Re-
solución de la Directora de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias, durante el desa-
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rrollo del curso, designándose miembros titulares y
suplentes.

Décima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las ofi-
cinas de la Escuela de Servicios Sanitarios y Socia-
les de Canarias o mediante los siguientes medios:

Teléfono: (928) 385554.

Fax nº: (928) 368024.

Correo electrónico: mrosaco@gobiernodecana-
rias.org.

Página web de esta Escuela en la dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/essscan.

Base final.- Contra la presente Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición en el
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dic-
tó, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o ser impugnada directamente ante el Orden Juris-
diccional Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de 2009.-
La Directora, Inmaculada Acosta Artiles.

A N E X O  I

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y PROFESIONALES

1. Méritos académicos.

a) Para titulados superiores:

• Grado de licenciatura: 0,5 puntos.

• Premio extraordinario de carrera: 1,0 punto.

• Diploma de Estudios Avanzados: 1,5 puntos.

• Título de Doctor: 2 puntos.

• Título de Doctor con apto cum laude: 2,50 pun-
tos.

• Premio extraordinario de doctorado: 2,75 puntos.

b) Para titulados medios:

• Premio extraordinario de fin de carrera: 0,5
puntos.

La valoración de los méritos de este apartado 1
será excluyente, computándose únicamente el mé-
rito de mayor puntuación.

2. Formación especializada.

• Residentes sistema MIR, FIR, QUIR y otras re-
sidencias, por cada año completo de residencia: 0,50
puntos (este mérito no se computará a los ya titulados).

• Médicos, farmacéuticos, químicos especialistas
y otras especialidades tras residencia: 2,50 puntos.

• Otras especialidades, tras la licenciatura o di-
plomatura, superadas en rama sanitaria, que no con-
lleven residencia: 1,25 puntos.

• Otras oposiciones superadas, en rama sanitaria,
a Cuerpos Superiores (Licenciados y Diplomados)
en Administración o instituciones públicas, estatal
o autonómica: 1,50 puntos.

Estos méritos se acreditarán, en el primer su-
puesto, mediante la presentación de la correspondiente
certificación de servicios prestados, original o foto-
copia debidamente compulsada o legalizada emiti-
da por el Organismo competente y en los restantes,
mediante la presentación del nombramiento o titu-
lación correspondiente, original o fotocopia debidamente
compulsada o legalizada.

3. Actividad profesional.

• Servicios prestados a la Administración sanita-
ria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica, en
régimen de propietario o interino. Hasta un máximo
de 4 puntos, se valorará por un mes: 0,1 punto.

• Servicios prestados a la Administración sanita-
ria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica, en
régimen de contratado eventual, hasta un máximo de
4 puntos, se valorará por un mes: 0,05 puntos.

Estos méritos se acreditarán mediante la presen-
tación de la correspondiente certificación de servi-
cios prestados, original o fotocopia debidamente
compulsada o legalizada emitida por el Organismo
competente.

4. Cursos de Salud Pública.

- Por cursos específicos en materia de salud pú-
blica: por cada 10 horas lectivas (un crédito) se va-
lorará: 0,1 punto, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo se valorarán los diplomas o certificaciones
que se presenten, originales o fotocopias debida-
mente compulsadas o legalizadas, obtenidos en cur-
sos impartidos por Organismos Oficiales con docencia
reconocida y en los que se especifique el número de
horas lectivas y/o créditos. 
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DEL CURSO

El Curso de Diplomado de Sanidad consta de los
siguientes módulos:

Módulo 1: Introducción al concepto de Salud Pú-
blica. Determinantes de la Salud y la Enfermedad.

Módulo 2: Sistemas de Información Sanitaria e In-
dicadores de Salud.

Módulo 3: Métodos y técnicas para estudio, iden-
tificación y análisis de problemas de salud. 

Módulo 4: Planificación y Programación Sanitarias.

Módulo 5: Políticas de Salud y Organización Sa-
nitaria.

Módulo 6: Intervención: programas de promo-
ción y protección de la salud.

Módulo 7: Trabajo práctico.

Duración: 75 horas de trabajo personal tutorizado.

CALENDARIO DEL CURSO

Duración: 250 horas.

Parte teórica: del 15 de septiembre a diciembre de
2009 incluido.

Presentación del trabajo práctico: cuando deter-
mine la Comisión.

Horario: de lunes a miércoles en horario de tarde
de cada semana. Excepcionalmente y, por necesida-
des de organización, se podrá disponer de alguna
tarde de jueves, viernes y los sábados.

Evaluaciones: jueves o viernes tarde o sábados de
mañana, fuera del calendario lectivo.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1876 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 6 de
mayo de 2009, por el que se convoca proce-
dimiento abierto para la contratación del su-
ministro de equipo espinal cánula Tuohy 18gX3
1/8’’(1,21 x 80 mm) jeringa vidrio catéter ce-
rrado, para este Complejo Hospitalario (Hos-
pital Universitario Materno Infantil de Ca-
narias).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular-Materno Infantil ha dis-
puesto convocar el siguiente procedimiento abierto
y tramitación ordinaria para la contratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.

c) Número de expediente: 54/S/09/SU/GE/A/0017.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipo
espinal cánula Tuohy 18gX3 1/8’’ (1,21 x 80 mm) je-
ringa vidrio catéter cerrado, para el Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno Infantil (Hos-
pital Universitario Materno Infantil de Canarias).

b) Lugar de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Plazo de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: pública.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos
cinco (143.405,00) euros, excluido el I.G.I.C.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 5 por ciento del importe de adjudi-
cación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

- Entidad: Servicio de Suministros-Contratación
Administrativa de la Dirección Gerencia del Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n, Edificio Ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria, planta tercera.
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